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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: IND. 2021-00729 

 

 

Previo a resolver lo pertinente, por secretaría 

reubíquese el memorial de medidas cautelares (archivo N˚ 

01), pues de su lectura se extrae que pertenece es a la 

Sucesión 2019-00492 que se tramita de manera conjunta. 

 
CÚMPLASE 
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